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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., treinta y uno de octubre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00291

En atención al memorial allegado, la parte demandante y su apoderado judicial, en coadyuvancia

con el apoderado general de la demandada solicitaron la terminación del proceso por

desistimiento de las pretensiones, e igualmente instaron el levantamiento de las medidas

cautelares.

Como la solicitud de terminación reúne los requisitos del artículo 314 del Código General del Proceso,

se accederá a ello sin condena en costas.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío,

RESUELVE

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por la

demandante señora MÓNICA ARANGO OLAYA en contra de ROCÍO DE LAS MERCEDES OSORIO

DE CIRO.

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar ordenada en este asunto

consistente en el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 280-181303.

Se ordena que por el centro de servicios se expida oficio a la oficina de registro de esta ciudad a

fin de que dejen sien efectos el oficio No. 2021.00291.00-748 del 2/11/2021, con la advertencia que

dicha medida queda vigente en el proceso radicado 6300140030040020180009400, que se surte

en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL, en aplicación a lo dispuesto en el inciso tercero

numeral 6 del art. 468 CGP

TERCERO: Se ordena la cancelación de hipoteca constituida mediante escritura pública No. 3804

del 24 de octubre de 2017, en la Notaría Primera del Circulo de Armenia, la cual recae sobre el folio

de matrícula 280-181303. Expídase oficio por el centro de servicios con destino a la Notaría Primera
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CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Se acepta la renuncia a los términos de ejecutoria en los términos del artículo 119 del

CGP

SEXTO: En firme este auto se ordena archivar el presente proceso.
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